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• Evitar la cofinanciación doble (o múltiple) del proyecto. 

El beneficiario deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado 
a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 

Costes subvencionables 

Los costes subvencionables concretos del proyecto son los indicados en el punto séptimo del presente 
documento, conforme al plan de acción presentado por el beneficiario.  

El marco general de los costes subvencionables está definido en el artículo 7 de las Bases Reguladoras del 
régimen de ayudas y en el apartado quinto de la Convocatoria. Serán objeto de ayuda las inversiones de 
forma indubitada correspondan al proyecto subvencionado y que sean necesarias para alcanzar los 
objetivos y actuaciones especificados en el proyecto empresarial. Se consideran inversiones 
subvencionables, las realizadas dentro de los siguientes capítulos:    

a.- Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, 
laboratorios, servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de 
almacenamiento de materias primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras 
vinculadas al proyecto.  

b.- Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones 
de agua, equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto.  

c.- Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, 
mobiliario, equipos informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 

d.- Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de 
planificación e ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos relacionados con la inversión y se 
podrá subvencionar hasta el 50% de los mismos, solamente serán válidos aquellos gastos que se acrediten 
entre de los dos meses anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda y la fecha final del periodo de 
justificación. 

e.- Inmovilizaciones inmateriales que deberán reunir los siguientes requisitos:  

- Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda. 

- Se considerarán activos amortizables.  

- Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado.  

- Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en el establecimiento del 
beneficiario durante el período establecido en la convocatoria, que será mínimo de tres años en el 
caso de ayudas acogidas al Reglamento (UE) 651/2014. 

También será coste subvencionable el IPSI y cualquier otro tributo pagado por la adquisición de los bienes, 
derechos y servicios del proyecto, siempre que no sea susceptible de recuperación por el beneficiario.  

Quedan expresamente excluidos como inversiones subvencionables la adquisición de bienes inmuebles y 
terrenos y los activos de segunda mano. 

Contratación de suministro de bienes o de prestación de servicios  

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para 
el contrato menor (40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obras o de 15.000 euros para el 
resto de suministros de bienes de equipo o prestación de servicios)  el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa. 

Este mismo criterio se establece para aquellos solicitantes que vayan a suministrar sus propios productos 
o servicios del proyecto de inversión o a través de empresas vinculadas a ella conforme al artículo 16 del 
RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades. 

Justificación de la ayuda y suministro de datos 

El Beneficiario de la ayuda presentará los datos justificativos del proyecto en el formato y soporte solicitado 
por Proyecto Melilla, S.A.U. 

El beneficiario deberá justificar la ejecución del conjunto de inversiones presentadas por el solicitante y que 
han servido de base para la concesión de la citada ayuda, siendo gasto justificado el que ha sido 
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